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1.0 Conceder a la firma ,,,L,e:~ris ·Fils Española., S. A.... ,con
domicilio en San- Lorenzo, 7, Tarras.a {Barcelona}. el régimen
de reposición para la lmportáción con' :f~quicia arancela.ria de
barras de latón de composición centesimal 58 -por 100 eu; 39,50
por 100 Zn y 2,50 por 100 Pb (P A. 74.03.A;2J, empleados 6.\l la
t'abrica.ción df" 'Tacares de divl;l,rsQS tipos; elaborados"a base do.
barras de latón- de la composición ~ntesim8J. antes. reseñada
<P. A. 74.08).• prevla.m.ente exportados.

2.° A efectos' contables; se establece que -por cada 199, kilo·
gramos de 'racores, de cualquier modelo, previamlimte, expor·
tados, se podrán importar con ftanqUicia arancelaria ~82 kilo
gramos de bartas'de latón. De ,dicna caq:tidad se conSIderarAn,
mérinas. que no, devengaran. der~ho ,arancelarU¡ 8Jguno~ el ,2
por 100, y -supproductos aprQ",eehables el 43 por 100; lJ.ue ,adeu
dArán por la partida anmcEtlaria' '74.01.E. según las normas .. de-
valoración vigentes. " -, ,,' ,

, 3.0 Las oPeraciones de exportación y de ,importaciÓn qU,e
pretendan n,alizar al amparo de esta conq!,sión, y' alustá-lldose
a sus términos, se~~n'sometidas a las' Direcciones Generales
competentes 'del Ministerto de Comercio" a 1'08 ~fe.~tos:·que, a
las- mismas' correspondan,

4.0 La ,exporta-ción, precetleh\ a 'la-' 'importAción, debiendo
hacerse constar de manera expresa. ~n toda,. la ,documentación
necesaria para el despacho 'que el solicitan:te se. aeog~ af" régi-
men de reJ)oslción otorg$do por la presente·Orden -

Los países de .destino de las exportaciones lIrán aquellos
cuya - moneda de pago" 'Sea con:vetible,' pudiendo la Dirección
General de Exportación" cuando '10 est1me oport-yno,' aut,erizaJ'
exportac~ones- a los deniás países. 'valedertLs para ;obtener ,la
reposición' COD franquicia. -

Las exportaciones realizadas:_ a puertos, zonas (i dePóSitos
francos nacionales tarnhién'se beneficiarán del, régimen. de 'J;i'po·
sición en análogas condiciones que l{is_·destinadas ~ extranjero;

5;0 Las importaciones. -deberá.n ser· solicitadas: dentro del,
plaio de "'Un año, a partir de: la fecha de las éxpo,rtaciones
respectivas.· < ,

L'os países de origen de'-la meroa.ncía:' a importar' .oon·,fran- '
CfUicia arancelaria ,serán,aq,uel-los, con IOri que España mantenga
relaciones comerciales noriílales

. Parij, obteñer la declaración ·0' la .1icen<JUl· de importacióp.
'con 'franquicia, los beneficiarios, deberán' justificar, mediante .la
oportuna certificación. que· se han ~xpottado, las 'mercancías
correspondientes. a .10. .reposioió~ pedida.,

En todo cas.o, en las soliCitudes de. importación debetlm cons
tar la fech8. de, 1& presente Orden, que autoriza el régimen de.
reposició.n, y la del. Ministerio de Hac¡ienda, por la. que ,se ,otorga
la franquicia ara.Il:celarip. " . . ~ '-", '< ,', " '" •

Las cantidades ,de. mercancíaS a importar "COD. :franquicia ,a
-Que den derecho,las exportaciones realizad~s poorá;:q. ser acumu~
ladas, en todo o en' pa.~ sin más 'limitación que el cu:m·
plimiento d.e} plazo para solicitarlas. . <

6.<0, Se- otorga esta, concesión, 'para realizar."e):p'ortaciort-és a
su amparo, por un periodo de ,cinco años, e:ontado: a partir
de su publicación en el ~Boletin..Oficial: del Es,tado~. debiendo
el interesado:- en su' caso solicita¡: la próITog~ con un mes. de
antelación a su caducidad.

No obst~te, las exp~ciones que se haya~ efectuádo desde
el B d.& noviembre d..e 1972 ,hasta la aludida· fecha, darán también
derecho a reposición, siemp¡e.que reúnan los requisitos previstos
e.q la norma 12, 2, a), de las contenida:s en lá Orden ministerial
de la Presidencia deJ Gobierno de 15 d~ marzo- de 1963 (",Bolet.fil
Oficial, del ',Estado.. del 16). Para. estas ·éxportaciones .el pl~o
de un año para solicitar la importa.eión comenzar$, a contarse
desde la fecha de publica,ción de esta ,Orden 9J;1. el ..Boletín
Oficial' del Estado~, " . ",:

7.° 'La concesión caducará .de mOdo' automático .. 'si eil el
término de dos fi'ños, contados ,a pa'rtir de, SU ,publica-ción eh' el
.Boletín 'Ofici{il.l del Es4ido_, no' se' hubiera 'realízado ningu,na
exportación al amparo' de ,la misma'. ,

8.0 La.: Dirección General de ,.Aduanas, q,antro de su comp~

tencia, adoptatá 186 medidas que 'considere .oportunas respecto
a la correcta aplicación del régi;men de reposición que se con·

, cede. . - , '. , , '
,9.''' La Dirección General de Exportaéiói:l pOdrá, dictar' las

normas que estime adecuadas para 'el mejor dll'senvolvimienta
de la presente concesión.

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y, efectos.,
Dios guarde a ,V. l. muchos años.
Madrid. IS de abrtl, de 1974.-P.' .o., eL SubseeretaJ,'io de

Comercio., Alva.~ Rengif~ Calderón." ,

Ilmo. Sr. Directw general d~ '8xpQItáción.

,ORDEN de 24 de cibril de 1(}74.' por la- que, 8tJ~ ,amO'
plía EtL régimen de reposición cpn fra.nquicía' aran..

- celaría C'once-d-tdo a oO'Benavent,. -8; 'A.•" por. OrCUn
ele'23 de junio de 1969 Y posteriores ampliaciones, en
el sentidO de incluir la importación de chapas' de
'distintas 'anch'uras.' . ' ,

Ilmo. Sr.:' La. finna ..Benavent; -S. k., concesionaria del régi~-'
men de reposición con franqUicia 8rB,;ncelaria por ,-Orden- de

23 de Junio de 1969 (~Boletín OfiCial ,del Estado~, de 4 de julio).
ampliada por las de :4 'de ...iulio de 19-70 ( ..Boletín Oficial del
Estado. de 26 de agosto); 14, de"sn,ero de, 1972 {.Boletín Oficial
dél' Estado» ,del 2M, 14 de abril.- de '1972 (..Boletín Oftcial,del Es~
:tado.. deJ 27) y 2 de 'noviembre de 1972. (.J;ioleUn Oficial del Esta~
'do~ ,del 9), 'para la im'portación de diversas materias primas
'por .exportacio.n,es previamente realizadas de hornillos y:cocinas
doméstiCoa,,-solicíta su ampliación, en el sentido: de· incluir la
impprtación ,de chapas de distinta' anchura.

Este. Ministe:t-iQ. ,confún:riandos~ '8 10 'Jnformado y propuesto
'por la "Dirección Gé:ner~ dé-Exportación. ha resuelto:

, l." Amplia.r- el régimen'de rep.:)sición con franquicia arª,nce·
1aria coiJcedido' a -Benavent t S.' *'~' con domicilio en Barce
lona, 'Provenza. 260'. por Oroen ministerial de 23 de junio de
1~ y: .posteríores ~pliacic:fhe~."en el sentido de induir la im·
portación de ~hapas-de acero laminadas' en frío, presentadas. en
bobinas y/o, paquetes, de espesor Q~6 a 1 milfPletto. y anchura
comprendida; entre 700 y. 1.400 milímetros. I

2.° ':LQs beneficios del régimen' de ,:repo'sición deducidos de la
ampliación que ahora. se· concede vienen atribuidos también,

, con 'efectos ,retroactivos,'8 las exportaciones qlJ,e hayán efec
tuado desde el 22' de .enero de 1974 hasta la fecha de la pre
~nte 'co:ucesión,' si reúnen los "requisitos de la norma 12, 2, a)
de las coptEmidas en la' OrdeI). ministerial de la Presidencia del

· Gobierno. da '15 de marzo de 196:3;; Las importaciones a que den
lugar tales e]c:portactones de~berán' solicitarse "en el plazo de
un,MO, 0\1 con~ar de ,~a'aludida.fechade concesión.

Se' mantienen en. todá' su integrii::lad tanto la modalidad de
f!.i:ación "de" los" ,efectos. contables ,como l!Js r~stantes extremos

· da la qrdende.23 de ,junio de ,1969, qua ahora se amplía,
, Lo que cómunica Q' V. l. para su conoéimiento y efectos.

Dios guarde ,:a- V. '1. ,muchos añps.
Madrid~ 24 de abril dlt'1971-.-P: D., el Subsecretario de Co·

mercia, ·_Alvaro RengUo' Calderón.

lImó. Sr, Director gerienÚ de ExportaCión.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

,ORDEN de 12' de marzo ,de 1974 por la que se
dispone ,el cumplimiento' de la '·sentencia dictada
por el,Tríbunal Supremo,' en el recurso contendoso,·"
ad»lini8tr-o-tivo í'nterpuesto por' doña Maria Roca
Formosa contra. le¡. Orden ministerial de '17 de ju
lio: de.- 1968 y Decre~o, aprobatorio de la .delimita
ción y.,ma.timos y mínimos de 28 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.; En tecurso ,cop.tencioso-admini,strativo seguido en
úniéa instailcai ante la Sa,la Quinta del Tribunal Supremo. in
'terpuesto por· doña. Maria, Roca Formosa, demandante~ la Ad-:
ministración General, demandada, -contra el Decreto' del.Minis
terio de la ViviendS de 28 de ~ero de 1965. aprobatorio de la
deHmita.cic;n y "precios máxi,mQs, 'Y minimos del polígono ..Pe~

· drosa~, de HospU;alet de Llopre,gat (Barcelona). y Orden del
mismo Minist~rio'de-- ,17 -' de íuUQ de 196.8, aprobatoria del pro':
yecto· de, éxpropiación' de dicl:iQ- poligono, se, ha -dictado con fe
cha,' 1" de diciempr-e de 19-73 "sentencia,' cuya parte di!?positíva
es com,o sigue:

...EIl11amos: QUe ,rechazando la' .aleg-áción da inadmisiblidad
aducida, p.or la: Abog{l.cia del Estado." debemos estimar en parte
el recut,SQ -contencioso~admini.strativo, interpuesto por la repre

,sentación de doña Mariá Roca FOl'lliQsa., contra el Decreto del
'Ministerio ,de' la Vi-vienda de 28 de enero de ·'1965~ ap'robatorio
da la deIímitación -Y precios máXimos y minimos del .. polígono
..Pedrosa-. de Hospitalet de Llobregat, y Orden del mismo' Mi
nisterio de 17 de 'julio de 1968., aprobatoria del' proy-el=:to' de ex·
propiación del mismo',pollgono.. revocando esta última en cuanto
-a la· e~tensión de la superficie 'de terreno expropiada, que se
rectifica. en, el sentido de ser la :de' 80.273,08 metros cuadrados,
y al justíp'rec-i'o' de ,las viviendas,' f!.Jl~xos, pozos. balsas, y arbo~
lado e:ltistenteó en las finras, números 96, y 104. que se fija de~

· finitiv&nlente -en do~ míJlonos,noventa y ocho mil cuatrocientas
(2.098.4OOJ pesetas, ,rilás el' 5 ,por 100 de p.r:-emio de afección.
(jebie,ndo abon~rse el interés legat de la suma total resultante,
,en cuanto no hubiese sido pagada o. depositaga. desde el 9 de
'agosto de 1965 hasta su completo pago, confirmando' en lo demás
l-os' actos in::tpugn~dos~y sin' es'peciaJ imposici6n "de, costas.

As{ por- est~ nuestra sentencia. "que se: publi~r.á en el "Bo
letín Qficial del Estado'" e insertará en 'la "Colección Legislati
va". definitiva'mente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y.
firmamos.'" ' ,'. ,

En' su virtud,- éste Ministerio ha 'tenido a bien disponer- se
cumpla' en. sus propios terminos, la referida sentencia, publi
candose el alu,dido fallo 'en' el ..Boletín Oficial del Estado~, todo
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ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 21' de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V r. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 12 de marzo de 1974.-P. D .. el Subsecrotario, Dan

caut;u de Miguel,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Coopérativa de Casas Ba
ratas "García Fogeda". en ordena la descalificación. volunta
ria promovida por doña Maria Sanz' Sastre, de ·la vivienda sita
en paseo de los Olivos, número 57: de Madrid;

Resultando qUe la señora Sanz Sastre; medianteescrituta
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto' BaHal'In Mar
cial, como sustituto de sucompañero don J'osé Boán Martínez,
de fecha 7 de julio de 1970, bajo el número 945 de suprotoco
lo, adquirió por compra al Institut() Nacíonal de la Vivienda la
finca anteriormen~e descrita. fígurartdoinscrita en' el Registro
de la Propiedad número -4 de los de Madrid en eltomb 333 del
archivo, libro 177 de la sección segunda. folio l09;.fincartúme·
ro -4.657, inscripción sexta;

Resultando que con fecha 27 de julio' de 1926fuécalificado el
proyecto para la construcción de ungr:u.PD de viviendas donde
radica la descrita, habIéndosele concedido los beneficios de prés~

tamo. prima y exenciones tributarias;
Considerando que la duración del régimen legal de las vi

viendas de-protección ·ofJcial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196B para su aplicación;
con la exceps:ión contenida en la 2.8 y 3,8 de susdispdsiciones
transitorias para aquellas viviendas cUyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas deprotecCÍón
oficial que noquisiflransegUir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar'la descali
ficación voluntaria de fas mismas, a laque se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en .. 10s artículos 147 y
148 de su Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto. en la vigeúte Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1956 y en los DlTcretos 6a/J9ti8, de. la de enero, y 1994/1972,
de 13 de julio se resuelven los asuntos que Sé indican:

L Córdoba.-Plan parcial de ordellaci6n urbana del parque
de MiraflQre!ó .en el·Campo de la· Verdad,. de Córdoba; presen
tado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

2. Gerona.-Plan parcial de al'denación urbanadelpoligono
comprendido entre el río Oñar, el ferrocarril de Barcelona a
Cerbere y calle Pedret, de Gerona, presentadopúr el Ayunta~

miento de dicha capitaL Fué aprobado.
3. San Vicente deis Horts y PallejálBa:rcelonaJ .c:-'Proyec

ta de modificación y ampliación del plan pardaldeordenacion
urbana .. Las Fallullas~. que afecta a los términos municipales
de San Vicente del!'> Horb;; y Pallejá,pTomovido por la Entidad
«Cementos MoUns, S. A-, y tramitado y presentado . por la
Comisión de Urbanismo y Servicios,Cornunes 'd~BHrcelóna y
otros Municipios. Fué aprobado

4. Zaragoza.--Expedienta de convalidación de la ordenación
de la manzana sita entre el paseo de María Agustín y plaza
del Portillo, de ZaragozH promcvido por la J~fatura Regional
de Arag6n de la Compañía Telefónica Nacional de España y
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

Lo que se publica eneste ..Bo1eUnOficialdel Estado", de
conformidad con lo dispuesto en el artículo.'35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, de.
fínitivas .en vía admiiüstrativa. podre interponerse recurso de
rep6sición ante el Ministro de la .Vivienda en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha de esta , publicación; y en su
dia el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Territorial en elpl4Zo de dosmesestontados
desde el día siguiente a la. notificación dél acuerdQ. resolutorio
del recurso de reposición si es expreso, 0, si no lo fuere,en
el plazo de un año a contar de la fecha de interposición del
recurso de reposición,

Madrid. 29 de marzo de 1974.~p:. D., el Subsecretarlo, Dan
causa de iI.,1iguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se desca
lifica la vivienda de protecctán. oficial número 10 de
la Cooperativa de Casas Baratas ..El CadagllaJ>. de
Zalla (Vizcaya). de doña Maria Ldmbarri López e
~iJ~~: como hetederos de don Cipri~no Carro He-
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Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos dierectos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se qeriven perjuícios para terceras perso
nasl al llevarse a efecto 'esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Vivienda~ de Protección Oficial, aprobado por Decr~o

213111983, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiClO
nes transitorias 2.a y 3~" del Reglamento para su aplicación,

Este Ministetio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección ofidal sita en paseo de los Olivos, número 57, de esta
capital, solicitada por su propietaria, doña María Sanz Sastre.

Lo que partiCipo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de J974.-P. D .. el Subsecretario, Dancau~

sa de Miguel,

Ilmo. Sr. Direct.o!" gf'nent1 del Inst.ituto Nnc}onal de la Vivienda.

•

ORDEN de 1 de abril de 1974 por ia ql«:! se desca
lifica la viviendo. de protección oficial, sita en pa~
seo de los Olivos, número 59, grupo «Garcia Foje~

da», de Madrid, de d01ia' Magdalena Rui-z Benito.

limo. Sr.: Visto el expodiente de la Cooperativa de Ca~as
Baratas «García Fogeda», en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña'. Magdale1l-B RuizBenito, de .la vi
vienda sita en paseo de los Olivos, número 59, de esta capital;

Resultando Qú,e la señora Ruiz Benito, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto Ballarín Mar.
cíal. de fecha 23 de diciembre de 1969, bajo el número 6.519
de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacional de la
Vivienda la finCa anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro. de la Propiedad número 4 de los de Madrid en el
tomo 333 del archivo, libro 177, sección segunda, folio 113, finca
numero 4.658, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 27 de julio de 1926 fué calificado
el proyecto '{Jara la coflstrucción de un grupo de viviendas donde
radica la descrita, habiéndosele concedido los beneficios de prés
tamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cíncuenta años que determina
el artículo 2_" de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para su aplícación,
con la excepción contenida oan la 2." y 3.8 de sus disposiciones
tran.sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando Que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la. que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 14B de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, nd constando por otra
parte se deriven perjuicios para terCeras personas al llevarse
a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo. 25 del texto refundido de la
Ley de ViviendaE de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi·
ciones transitorias 2, a y 3" del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~
tección oficial ·hotel número 7, situado en el paseo de los Oli
vos, número ;i5,hOY 59, del grupo «Garcia Fogeda... , de Madrid,
solicitada por su propietaria, doña Magdalena Ruiz Belto.

Lo que partícipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P, D., el Subsecretario. Dancau~

sa de MigueL

Ilmo. Sr.: Visto el oxpediente de lliJ- Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Cadaguu", en orden a la descalificacióÍl voluntaria
promovida por doña María Lámbarrl Lópcz e Hijos, como here
deros de don Cipnano Carro Herrera, de la vivienda número 10
de la citada Sociedad, de Zalla (Vizcava1;

Resultando que el señor Carro Herrera, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Valmaseda don Víctor Iturregui Zu~
gazaga, de fecha lB de marzo de 1959; bajo el número 235 de
su ptotocolo" adquirió por compra a la citada Sociedad la finca
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
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ORDEN de 29 de marzo de· 1974 por laque se
resuelven asu.ntos, de conformidad con lodispues
tú en la vigente Ley sobre Ré¡:¡imen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1986, de 18 de enero, y Jf}94/1972,
de 1:'3 de julio- coníndicacmn de la resolución recaí
da en cada caso

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se descaU
fica la vivienda. de protección oficial,' sita en paseo
dé los Olivos. número 57, de Madrid, de doña Ma
ria Stinz Sastre.

DirpCÍor Gerente del InstiWto Nacional de Ucbani-Ilmo. Sr
zaClOn.
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